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Ano Lurves 21 de diciembre de 1936 Núm. 63 

S U M A R I O 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

Oomi»l<tn <l«> CnUnrn y EnfieiinnKa 
Circular,—Autorizando para abrir 

por iodo el mes de enero una 
. convocatoria extraordinaria de 
exámenes. 

Gobierno General 
Onkn,^Ratificando ta prohibí' 

clán de alterar los precios en 
ninguna clase de artículos sin 
la autorización correspondiente, 

Secretaría de Guerra 
Aaoenaoa 

)rden, — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Btigadas de 
varias armas que figuran en la 
relación que comienza con don 
Jenaro Cabrera Sanz y termina 
con D, Juan Luis Vozmediano 
Urrañuela. 

Aatmllaotonea. 
^rden.—Resuelve conferir las asi-

milaciones que se detallan al 
personal de la relación que em-
pieza con D. Julio Cifrián Ló-
piz y termina con D. Fernando 
Martínez Aranzadi, asignándo-
os los destinos que se indican. 

'^rden.—Dispone la baja en el 
Ejército del Comandante de Ca-
rabineros D. fosé Fernández 
González y Aljérez del mismo 
mtitato D. Angeles Carnes 

. mncot condenados por un Cort-
«yo de guerra. 

mn.-idem Ídem del Teniente 
f Carabineros D. Carlos Co-
mo Periañez, condenado por 

' «1 Cmejo de guemi. 

U 

Dooiarooldu de aptitud 

Orden.—Declarando apto para el 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le co-
rresponda, al Teniente Auditor 
de 1." O. Félix Ochoa y Alva-
rez Cascos. 

Orden.—Idem idem al Oficial 1.° 
de Oficinas Militares D. Alfredo 
Buiza Martos. 

Deatlnoii. 

Orden.—Destinando a la Sección 
Top^ráflca de la S." División 
al Comandante de E, Ai. don 
José Cebollero Garcés, cuvo 
destino se hace en comisión, 
continuando a las órdenes del 
Excmo, Sr. General Inspector 
del Ejército. 

Orden.—-Resuelve que los Oficia-
les comprendidos en la relación 
que comienza con el Capitán 
D, Juan Maroto y Pérez del 
Pulgar y termina con el Tenien-
te D. Manuel Isasa Navarro, 
pasen a servir los destinos que 
en la misma se les seña/a. 

Orden.—Idem que el Comandante 
de Artillería D. Ramón Her-
nández Francés pase a prestar 
sus servicios en concepto de 
agregado al de Recuperación 
de automóviles de vanguardia. 

Orden.—Idem que el Capitán de 
Infantería del Servicio de Es-
tado Mayor, D. José Centeno 
Pérez, pase a formar parte del 
Cuartel General de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales. 

Orden.—Idem que el Comandante 
de Ingenieros, retirado, D. José 
Lagarde Aramburo y eí Capitán 
de Ui misma Arma y situación 
D. Miguel Morlón tabarra pa-
sen destinados al servicip de 

"ijin 

Empleo* bouoriaooi 

Orden. — Concediendo el empleo 
honorífico de Comandante de 
Infantería al Capitán D. José 
¿asierra Aznar. 

Ilabtiltnctonea 
Orden.—Habilitando para ejercer 

el empleo inmediato superior al 
Teniente Coronel de Caballería 
D. Gustavo Urrutia González, 
y al Capitán de la misma Arma, 
retirado, D. Manuel Lostaló 
Vidal. 

Orden,—Idem idem a loa Tenien-
tes de Artillería retirados que 
indica, 

Orden. —• Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Jesús López 
García y termina con D. Porci-
ris Ortega Pérez. 

Oficialidad de Complemonto 
Destinos 

Orden.—Dispone pasen a prestar 
sus servicios en concepto de 
agregados al Batallón de Za-
padores Minadores número 2, 
los A Iféreces de Complemento de 
Ingenieros D. José María Oli-
vares y D. Luis Ostos. 

Premios de eteetlTldad. 
Orden.—Concediendo los premios 

de efectividad que se señala a 
los sargentos que figuran en la 
relación que comienza con don 
Juan Delgado Cabello y termi-
na con D. Casimiro Soler La-
borda. 

FTUMEIRVH 

Orden.—Resuelve pase a situa-
ción de reserva, por haber cum-
plido la edad reglamentaria 
para ello, el Teniente Coronel 
de Carabineros D. Miguel Riu-
toít Camps. 
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Orden.—Resuelve pase a situación 
de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello, el Ca-
pitán de Infantería D. Arturo 
Gómez Castillo, 

B E O C I O S D E H A B I N A 

Coléelos de bfiérMnoa 

Orden.—Que en cada Departa-
mento Marítimo se forme una 
Junta local del Colegio de huér-
fanos de la Armada y Asocia-
ción de Socorros Mutuos de los 
Cuerpos con la organización 
que indica. 

Destinos 

Orden.—Nombrando Auditor del 
Departamento Matltimo del Fe-
rrol, con carácter interino, al 
Teniente Coronel Auditor de la 
Armada D. Jesús de Cora y 
para Fiscal de referido Depar-
tamento al Comandante Audi-
tor D. Jaime Martin Santa 
Olalla. 

HOJM s n n a l é s 

Orden.—Dispone que el personal 
de todos los Cuerpos de la Ar-
mada deberá dar cumplimiento, 
con la máxima rapidez, a lo 
dispuesto sobre presentación de 
la hoja anual de servicios. 

Uandos 
Orden.—Dispone que el Capitán 

de Corbeta D, José Oarat v 
Rull se haga cargo del mané 
del cañonero "Laurla*. 

Premios de efeotlTldad 
Orden.—Concediendo los premios 

de efectividad que a cada i 
señala al personal de Marina 
que figura en ta relación gni 
comienza con D, Jacobo Pedro-
sa PéreB y termina con D. Pe-
dro Calaza Péres. 

Anuncios Oficiales 
Banco de España. — Oficina di 

moneda extranjera.—Cambioí 
de divisas. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

m-

Gomísidn de Cultura y Enseñanza 

Circular 

Excmo. Sr.: Dada la costum-
bre establecida de conceder en 
enero exámenes extraordinarios 
a quienes faltaren algunas asig-
naturas para acabar su grar^o, y 
vistos también los oficios dirigi-
dos por algunos Direutores de 
Instituto exponiendo la necesi-
dad de convocar exámenes ex-
traordinarios a los que puedan 
concurrir quienes por las cir-
cunstancias anormales actuales 
no pudieron verificarlo en los 
exámenes de septiembre, y ha-
bidas en cuenta las instancias 
elevadas en su solicitud, esta 
Comisión ha acordado autorizar 
a los Directores de los Institutos 
de 2.° Enseñanza y demás esta-
blecimientos docentes, actual-
mente abiertos, a abrir por todo 
el mes de enero una convocato-
ria extraordinaria de exámenes 
para quienes se hallen compren-
didos en estos dos casos ya ex-
puestos. 

Podrán pues solicitar matrícu-
la para examen: 

a) Los alumnos de bachille-
rato a quienes falten no más de 
dos asignaturas para terminarlo. 

b) Los que habiendo estado 
matriculados el curso anterior no 
hubieran podido practicar exa-
men en la convocatoria de sep-
tiembre/pretía ía demostradkin 

ante el Director del Instituto de 
que se debió a causas relaciona-
das con las circunstancias dichas. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=Por la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza: El Vicepresi-
dente, Enrique Sufler. 
Excmos. Sres. Rectores de los 

Distritos Universitarios. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Orden 

Han llegado a este Gobierno 
General quejas de personas ma-
nifestando que por algunos co-
merciantes e industriales des-
aprensivos, no dándose cuenta 
del esfuerzo de sangre y dinero 
que a España está costando la 
cruzada de regeneración que se 
lleva a cabo, se valen de los 
momentos presentes para reali-
zar negocios que, si nunca ten-
drían una justificación admisible, 
mucho menos, como queda di-
cho, en el momento actual. El 
hecho es que por comerciantes 
e industria es, como antes se ha 
dicho, no muchos afortunada-
mente, se procede a la elevación 
de precios de los -artículos que 
poseen sin causa que lo justifi-
que, ocultándolos en los casos 
en que dicha ganancia o sobre-
precio no pueden llevar a cabo, 
y ante esto y estimando que tal 
comportamiento supone una de-
claración de hostilidad a la labor 
que realrza el Ejército Espafíol, 
y por tanto una oposición a ios 

postulados que con el actual Mo-
vimiento Nacional se defienden, 
este Gobierno General, siguien̂  
do las normas trazadas en cir 
culares anteriores, entre otras 
las de 17 de noviembre último 
( B O L E T Í N O F I C I A L DEL ESTADO NÚ' 
mero 40), ha dispuesto lo si' 
guíente: 

Primero. Queda terminante-
mente prohibida toda alteración 
de precios en ninguna clase de 
artículos mientras ésta no se ve-
rifique con una autorización co-
rrespondiente por la A u t o r i d a d 
que proceda, y previos los infor-
mes que se crean precisos, ya 
de las Juntas de Abastos o ya 
de los organismos que procedan 
en cada caso. 

Segundo. Cuantos industria' 
les, fabricantes, almacenistas o 
comerciantes al por mayor o al 
detall intenten aumentar los pre-
cios de los artículos en que ne-
gocien, deberán solicitar o de la 
autoridad correspondiente, 
virtiendo que los que l even a 
cabo "la alteración de los mis-
mos sin la autorización expresa 
y documentada o los quesenej 
guen a despachar los artículo? 
indicados cuando los posean, SÍ 
les considerará como enemigosj 
del Movimiento Nacional y su; 
jetos por tanto a las sancione 
que se establecen en el artlcu 
3." de la Orden Circular de esn 
Gobierno General, inserta en e 
BOLETÍN O F I C I A L DEL ESTADO, A' 
25 del pasado mes de noviej 
bre, consistentes en muitas â  
mil a cinco mil pesetas, y e" [ 
Bo defeiteración de la Infracci 
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que se trata, se estimará como 
falta de patriotismo y procederá 
a acordarse la incautación de los 
productos que estuvieren en po-
der de los nfractores, haciéndo-
se uso por as autoridades de las 
facultades conferidas por el De-
creto núm. 108, (BOLETÍN OFICIAL 
núm. 22), además de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales 
correspondientes. 

Déla presente Orden, todos 
los Seííores Gobernadores Civi-
les y Autoridades a mis órdenes 
procederán a dar la publicidad 
máxima y vigilarán porque se 
cumpla lo dispuesto en la misma. 

Valladolid, 19 de diciembre de 
1936. =E1 Gobernador General, 
LuisValdés. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N E S 

Ascensos 
A propuesta del Excmo. Señor 

General de la 7.° División, se 
i nombran Alféreces provisionales 
I a los Brigadas de varias Armas 
' que se relacionan a continuación, 
por hallarse comprendidos en la 
Orden de 23 de noviembre últi-
mo (B. O. nüm. 39). 

Burgos, 19 de diciembre de 
1938.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

« * I» 
RELACION QUE SE CITA 

Batallón de Montaña Madrid nüm. 3 
D. Jenaro Cabrera Sanz. 
Batallón Ciclista de Infantería 

D. Celso Martín de la Iglesia. 
Rafael Corral Díaz. 

Grupo Auto-Ametraltadoras Cañonea 
D. Mariano Sánchez Sánchez. 
Regimiento de Farnesio núm, 10 de 

Caballería 
D. Manuel Paredes Lora. 

José María Fernández López. 
Julián de la Riva Bastos. 
Francisco Alonso García. 

Qrepo de Información de Artillería nú-
mero 3. 

D. Teodomlro Salvador Mazue-
las, 

José Alonso Gallego. 
Udislao Majftín B a s . 

D. Amadeo Pozurama Moro. 
Claudio Asensio Martín. 
Agustín Pérez Campos, 
Modesto Guillén Blanco, 
Mariano García Pascual. 
Nicolás Moreiro Gris. 
Basilio Pando Ramos, 

Eacrnla de Automovilismo del Ejér-
cito 

D. Loreto Gómez Yuste. 
Juan Benito Miguel. 

Jefatura de los Servicios de Intenden-
cia de Avila 

D. Isaías Hernández Herrera. 
Colegio Preparatorio Militar de Avila 
D. Valentín Vicario Ruiz. 

Fortunato Esguevillas Merino. 
Angel Español Gutiérrez. 
Servando Lorenzo Lodeiró. 
Orencio Cámara Palacios. 
Eustaquio Tojal Dancausa. 
Miguel Lis Sacristán. 
Arnaldo Canelo Pareja. 
Fedrico Cabrera Natal. 
Darío Pérez Revilla. 
Pablo Dopico Martínez. 
José Castellano López. 
José Villalobos Ribera. 
Antonio López Escalada. 
Moisés García Lahuerta. 
Teodoro Alcalaya Ovejero. 
Juan Peña Alonso. 
Luis Redondo García. 
Pedro Serra Pons, 
Félix Villar Rodríguez. 
Vicente Molina Llorens. 
Emilio Martínez Tejedor. 
Rafael Márquez Gómez. 
Deogracias Murillo Lafoz. 
Ciríaco Garijo González. 
Guillermo Antona Alonso. 
Luis Blázquez Hernández. 
Victorino Bueno Diez. 
Benito Alcalde Sánchez. 
Antonio Algar Ruiz. 
Alejandro Sevilla Flores. 

Escuela de Infantería, Caballería e in-
tendencia 

D. Saturnino Morales Recio. 
Salomé Corrochano Barroso. 
Venancio Moya Rubio. 
Francisco Sánchez Torres. 
Clemente Pérez Redondo. 
Rafael Rodríguez Frisuelo. 
Antonio Retamer Pons. C 
Juan Morales Carreras. 

Escuela Central de Gimnasia 
D. Angel Rodríguez Blázquez. 

Félix Gómez Narrade, 
José Blázquez Sánchez, 

D. Juan Andrés Toledo. 
Macario Abad Jiménez. 
José Vicente de Castro. 

Centro de Mocilisaclón y Reserva nú-
mero 14 

D. Crescendo Uña Paz. 
Juan Luis Vozmediano Uru-
ñuela. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, Or-
denes de de octubre de 1936 
(B. O. núm, 33), y de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octubre 
del mismo año (B. O. del E. nú-
mero 15), y por haberse cum-
plido los requisitos prevenidos 
en la Orden circular de 17 de 
noviembre (B. O. núm. 34), he 
resuelto conferir las asimilacio-
nes que se detallan, a los solda-
dos, Practicantes, Practicantes 
civiles, soldados que son estu-
diantes de Medicina y estudian-
tes de Medicina, de la relación 
siguiente, que comienza con don 
Julio Cifrián López y termina en 
D. Fernando Martínez Aranzadi, 
asignándoseles los destinos que 
se indican. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

* «>« 

RELACION QUE SE CITA 

Asimilados a Brigadas y destinos que 
se les asigna 

Estudiante de Medicina 7.° 
curso, D, Julio Cifrián López, 
que presta servicio en la colum-
na Los Arcos, a la misma. 

Estudiante de Medicina 6.° 
curso, D. Bernardo López Goi-
coechea, idem en la ídem, a la id. 

Estudiante de Medicina 7." 
curso, D. Ramón Ayllón García, 
Idem en la 4.® Compañía del 
Tercio de Lacar, co umna Los 
Arcos, a faidem. 

Estudiante de Medicina 6.° 
curso, D. Antonio Gil Verdanet, 
idem en la Compañía del Capi-
tán Diez Muntadas, en el frente 
de Sigüenza, a la idem. 

Soldado del Regimifento Arti-
llería Ligera núm. 16 y estudian-
te de Medicina 6." curso, don 
Manuel Campos Paseiro, idem 
en el Hospital Militar de San 
Martín, en Santiago de Com-
postela, al Idem, 

l i s 
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Idem D. Antonio Irlz Pazó, 
Idem en el Idem, al idem. 

Idem D. Manuel Otero Carro, 
Idem en el idem, al idem. 

Idem Jd. 7.° curso, D. Manuel 
Alvarez Alvarez, idem en el id., 
al idem. 

Idem D. Ramón Ríos Suárez, 
Idem en el idem, al idem. 

Idem id. 6." curso, D. Manuel 
Castañeiras Ramos, idem en el 
Idem, al Idem. 

Idem Id. 7." curso, D. Pedro 
José Selauez Serra, idem en el 
Ho^i ta l Provincial de Santiago 
de Compostela, al idem. 

Idem D. José Paz Oarcía, 
idem en el Hospital Militar de 
•Santiago de Compostela, al id. 

Idem Don Leopoldo Cobián 
Otero, idem en el Hospital Mi-
litar de San Martín, en Santiago 
de Compostela, al idem. 

Idem D. Manuel Paolín Bo-
tana, ídem en el Idem, a! idem. 

Idem D. José Vázquez Sán-
chez, idem en el idem, al idem. 

Soldado de! Regimiento de 
Transmisiones y estudianfe de 
Medicina 5." curso, D. Andrés 
Amado Símico, del idem, ai 
Hospital Militar de Segovia. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores núm. 6 y estudiante de 
Medicina 6.° curso, D. josé Arri-
llaga Irusta, idem en la Estación 
de Despiojamiento de Alzóla, a 
la idern. 

Asimilados a Sargentos y destino que 
se íes asigna 

Soldado de! Regimiento Infan-
tería Granada núm. 6 y Practi-
cante civil, D. Aurelio Fernán-
dez Moreno, de la Pirotécnica 
Militar de Sevilla, donde presta 
sus servicios de Practicante, a 
la Idem, 

Soldado del 4.° Grupo de Sa-
nidad Militar de la 2.® Coman-
dancia y Practicante civil, don 
Juan López Rubio, al Hospital 
Militar de Logroño. 

Soldado del 4." Grupo dé la 
1.° Comandancia de Sanidad 
Militar y Practicante civil, don 
Vicente Puentes Otero, que pres-
ta sus servicios en la Bandera 
Legionaria Gallega, a la Idem. 

Soldado del 2." Grupo Divi-
sionario de Intendencia y Prac-
ticante civil, D. José Chaparro 
Sevilla, destinado de dicho Gru-
po al Idem, 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 2 y Prac-
ticante civil, D. Antonio Pardal 
Rey, al idem. 

Practicante civil, D. Enrique 
Casamayor, que presta sus ser-
vicios en la columna del Coro-
nel de Infantería Sr. Solchaga, 
a la idem. 

Idem Don Sebastián Sllvet, 
Amondaraín, Idem en la Idem, a 
Idem. 

Idem Don Pedro Aramburu' 
Echevarría, idem en el puesto de 
evacuación de Anguiozar, a! id. 

Idem D. Luis M.® Benagas 
Echevarría, idem en la columna 
Hospital Alzóla, a la idem. 

Idem D. Antonio ZubImendi, 
Idem en la idem, a la idem. 

Idem D. Eduardo Murcia Ló-
pez, idem en el HospiíatMHitar 
de Granada, al idem. 

Idem D. Leonardo Mateos To-
rres, idem en el Hospital de San-
gre de Alzuaga (Badajoz), al id. 

Idem D. josé de la Rosa Al-
fonso, Idem en la Fábrica de Ar-
tillería de Sevilla, a la idem. 

Idem D. José Grindley Gonzá-
lez, idem en el Hospital de Gra-
nada, al idem. 

Idem D. Luis Abad Diez, idem 
en el Hospital Militar de Tafalla, 
al idem. 

Idem D. Manuel Ortega Hor-
tigüela, idem en el Dispensario 
Antivenéreo de Burgos, al idem. 

Idem D. Antonio del Tío de 
las Heras, idem en el Hospital 
de evacuación de Guardo, al id. 

Idem D. Nicolás López Riaño, 
Idem en el frente de Badajoz, en 
la columna del Capitán Medardo 
Chicote, a la idem. 

Idem D. Ramiro de los Mozos 
y iVloreno, idem en la Compañía 
del Capitán D. Francisco Her-
nández, frente de Hiendelaencina 
(Guadalajara), a la idem. 

Idem D. Angel Minguez Gar-
cía, idem en el puesto de socorro 
de Somosierra, al idem. 

Idem D. Saturnino Bobadilla 
Joldi, ídem en la columna Los 
Arcos, a la idem. 
í ldem D. Alicio Vállelo Oses, 

idem en la columna del Teniente 
Coronel Latorre, a la Idem. 

Idem D. Fernando Martínez 
Aranzadi, idem en la Idem, a la 
idem. 

Bajas, 
De acuerdo con lo informado' 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto la baja en el Ejérclioi 
del Comandante de Carabineros 
D. José Fernández González y 
Alférez del mismo Instituto don 
Angeles Carnes Blanco, conde-
nados por un Consejo de Gue-
rra a las penas de ocno años de 
Prisión militar mayor y cuatro 
de Prisión militar correccional, 
respectivamente, y con la acce-
sor a para ambos de separación 
del servicio. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Vusté. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto la baja en el Ejército 
del Teniente de Carabineros don 
Carlos Collado Periañez, con-
denado por un Consejo de Gue-
rra a la pena de seis años de 
Prisión militar correccional y 
accesoria de separación de ser 
yicio. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Declaración de aptitud. 
He resuelto declarar apto p a r a ] 

el ascenso al empleo inmed ato, 
cuando por antigüedad le co-J 
rresponda, al Teniente A u d i t o r ! 
de primera, D. Félix Ochoa y 
Alvarez Cascos, con destino en] 
la Fiscalía de la 7." División] 
Orgánica. 

Burgos 19 de diciembre de] 
1936.=EI General Jefe, G e r m á n 
Gil Yuste. 

He resuelto declarar apto para 
el ascenso al empleo s u p e r i o r 
inmediato, cuando por a n t i g ü e - J 
dad le corresponda, al Oficial 
1." del Cuerpo de O f i c i n a s Mi-
litares, D. Alfredo Buiza i^ lar tos , 
con destino en la 7.® División, 
por reunir las condiciones q u e ] 
determina la Orden c i r c u l a r aef 
9 de junio de 1930 (D. O. núme-f 
ro l27) . A 

Burgos 19 de diciembre f 
1936.=E! General Jefe, G e r m á n 
Gil Yuste. 

4 4 8 
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Destinos, 
He resuelto destinar a la Sec-

:ión Topográfica de la 5." Dlvi-' 
ilón, en vacante producida por 
censo a Teniente Coronel del 
omandante de Estado Mayor 
. Andrés Rivera de la Portilla, 
Comandante del mismo Cuer-

0 D. josé Cebollero Garcés, 
;uyo destino se hace en comi-
lón hasta que sea oportuno 
unclar el concurso necesario 

ara proveer definitivamente la 
l a c a n t e de referencia. Este Jefe, 

obstante el destino que aho-
1 se le asigna, continuará a las 

órdenes de Excmo. Sr. Inspec-
or Genera del Ejército. 
Burgos 9 de diciembre de 

"o.~E\ General Jefe, Germán 
Yuste. 
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He resuelto que los Oficiales 
omprendidos en la siguiente re-
ción, que comienza con el Ca-
tán D, Juan Maroto y Pérez 
el Pulgar y termina en el Te-
ente D. Manuel ísasa Navarro, 

lasen a servir los destinos que 
n ia misma se les señala. 
Burgos, 19 de diciembre de 

936.=E1 General Jefe, Germán 
II Yuste. 

«itl üc 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Caballería 
Capitán D. luán Maroto y Pé-
2 del Pulgar, de Oficia! a las 
rdenes del Excmo. Sr. General 
• Miguel Cabanellas, a la Co-
¡mna del T e n i e n t e Coronel 
«erlo. 
Capitán D. Jesús Jiménez Mo-
lediano, del Cuadro Eventual 
e la 2.» División, a disposición 

Excmo. Sr. General /efe de 
s Fuerzas Militares de Marrue-

;Teniente D. Fernando Pulido 
[Joncer, del idem a idem. 

Idem D. Fernando Uriarte Ga-
ainea, del idem a idem. 
Idem D. Manuel Lizasoain 

Wpiro, del idem a idem. 
Idem D. Manuel Isasa Nava-

jo. del idem a idem. 

Por resolución de S. E. el Ge-
FaKsimo de los Ejércitos Na-
f r e s , el Comandante de Ar-
M a del Grupo Mixto, núme-
^ «t D, Ramón Hernández Fran-^ 

cés, pasa a prestar sus servicios 
en concepto de agregado al de 
Recuperación de automóviles en 
vanguardia a las órdenes del 
Jefe de este servicio. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

De orden de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se destina a formar parte; 
de su Cuartel General, al Capi-
tán de Infantería del Servicio de 
Estado Mayor, D. José Centeno 
Pérez. 

Burgos 19 de diciembre de 
193a~EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

A p r ^ u e s t a del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, he resulto que el Co-
mandante de Ingenieros, retira-
do, D. José Lagarde Aramburo, 
y el Capitán de la misma Arma 
y situación D. Miguel Morlán 
tabarra, pasen destinados al 
Servicio de Automóviles. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Empleos honoríficos. 
Vista la documentada instan-

cia promovida por el segundo 
Teniente (E. R.) de Infantería, 
Capitán honorífico, D. José La-
sierra Aznar, retirado por Gue-
rra con arreglo a la Ley de 8 de 
enero de 1902 (C. L. núm. 26), 
he resuelto concederle el empleo 
honorífico de Comandante de la 
referida Arma, por reunir las 
condiciones que determina el pá-
rrafo 9." del apartado e), epígra-
fe «beneficios para el pase a la 
reserva por retiro», de la base 
octava de la Ley de 29 de junio 
de 1918 (C. L. núm. 169), con la 
antigüedad de 7 de enero de 
1931, fecha en que cumplió diez 
años en su anterior empleo, 
tiempo necesario señalado por 
la mencionada Ley. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.==EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Habilitación. 
De.orden de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el 

empleo Inmediato superior al 
Teniente Coronel de Caballería 
D. Gustavo Urrutia González, 
del Regimiento Cazadores de 
los Castillejos núm. 9, y al Ca-
pitán de Caballería retirado, con 
destino en la quinta División, 
D. Manuel Lostaló Vidal. 

Burgos 15 de diciembre de 
1938.«=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste, 

Apropyesta del Excmo. Señor 
General ú<ñ Cuerpo de Ejército 
de Madrid, se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes dtí Artillería retirados, 
con mando en la Columna de 
Municiones dei Sector Sur de la 
7.® División, ¡J. Ramón de la Pe-
fia Martínez, D, Enrique Pítate 
Ello y D. José María Méndez 
Vigo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden de 23 de no-
viembre último (B. O. núm. 39), 

Burgos, 18 diciembre de 1936. 
= E I Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta de los Excelentí-
simos Sres Generales de la 6.°, 
7.® y 8.® Divisiones, se nombran 
Alféreces provisionales a los" 
Brigadas que se relacionan a 
continuación, en cuniplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
núm. 39. 

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

>K I» »> 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigada de Caballería D.Jesús 
López. García, del Juzgado per-
manente de la 6.° División. 

Idem de Infantería D..AngeI 
López Ortega, de la Sección de 
Destinos de la 6." DIvigión. 

Idem D. Jesús Garañón Po-
rras, de la misma. 

Idem D. Francisco Izar de la 
Fuente, del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5. 

Idem D. Angel Gutiérrez Salnz 
idem. 

Idem D. Agustín Barona Pe-
reda, idem. 

Idem D. Augusto Arteaga 
Malbasca, idem. 

Idem D. Félix Betolaza Arlar-
te, Idem. 

449 
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Idem D. Teodoro Azaustre 
Molina, Idem. 

Idem D. José Luis Martínez 
Arnau, Idem. 

Idem D. Eustasio Esteban 
Alonso, Idem, 

Idem D. Manuel Anglada Mo-
reno, Ídem. 

Idem D. Angel García Orive, 
Idem. 

Idem D. Máximo Ramírez Al-
da, Idem. 

ídem D. Cecilio León Cadal-
so, ídem. 

Idem D. Antonio Carrere Sán-
chez, ídem. 

Idem D. Mateo Fraile Caba-
llero, ídem. 

Idem D, Román Ruiz de Eren-
chu, ídem. 

Idem D. Agustín Carbonel Or-
tega, ídem. 

Idem D. Francisco Murga La-
rrumbe, Idem. 

Idem D. Luís Rípa Urarte, de 
Idem. 

Idem D. José Egurrola Valen-
cía, ídem. 

Idem D. Honorio Fernández 
Pascual, ídem. 

Idem D. Jesús Salaíranda del 
Solar, ídem. 

Idem D. Teodoro García Goi-
coechea,del Regimiento Infante-
ría San Quintín núm. 25. 

Idem D. Miguel Salafranca del 
Solar, ídem. 

Idem D. Esteban- Báscones 
García, ídem. 

Idem D. Amadeo Díaziríña, 
ídem. 

Idem D. Herminio Míngueza 
Romero, ídem. 

Idem D. Albano Maeso Casa-
res, ídem. 

Idem D. Orencío Cámara Pa-
lacios, ídem. 

Idem D. Luís de Mingo Mu-
ñoz. ídem. 

Idem. D. Felipe Alonso Rába-
no, ídem. 

Idem D.Juan Martínez Gon-
zález, Idem. 

Idem D. Isidoro Benito Barto-
lomé, Idem. 

Idem D. Pedro Zaloña Zaloña, 
Idem. 

Idem D. Eugenio Chínchurre-
ta Pascual, idem. 

Idem D. Sebastián Pereda 
Gómez, Idem. 

ídem D. Pesipe Satefrenca del 
Solar, Idem, 

Idem D. Avelíno Bardón Ro-
ble, ídem. 

Idem D. Francisco Moraleda 
Ferrer, idem. 

Idem D. Juan Francisco Calvo 
Astor, idem. 

Idem D. José Quílez Monzón, 
ídem. 

Idem D. Conrado Martín Mu-
ñoz, idem, 

Idem D, Victoriano de Diego 
Maeso, idem. 

Idem D. Cristóbal Quílez Mon-
zón. idem. 

Idem D. Antonio Rueda Barra-
do, idem. 

Idem D. Isidoro García Costa, 
Idem. 

Idem D. Felipe Marcos Rívas, 
idem. 

Idem D. Juan López Sierro, 
ídem. 

Idem D. Emilio Hernanz-Gó-
mez Martínez, idem. 

Idem D. Abel Martín Asensio, 
idem. 

Idem D. Emilio González Cor-
dón, del Regimiento Infantería 
Bailén núm. 24. 

Idem D. Calixto Romea Mar-
tín, idem. 

Idem D. José García León, 
ídem. 

Idem, D. Rafael Madueño 
Arrea, idem. 

Idem D. Luciano Trincado 
Mendoza, idem. 

Idem D. Pablo de la Asunción 
Pérez, idem. 

Idem D. Antolíano Manzana-
res Rubio, ídem. 

Idem D. Cayos Estebas Este-
bas, idem. 

Idem D. Juan SanzAguirre, 
Idem. 

Idem D. César Saenz Sancho, 
ídem. 

Idem D. Arturo Ramírez Gó-
mez, idem. 

Idem ;D. Lorenzo González 
Paralizabal, idem. 

Idem D. Isidro Calvo Escrich, 
Idem. 

Idem D. Pedro González Pé-
rez, idem. 

Idem D. Emilio Parra Miguel, 
ídem .̂ 

Idem D. Fermín García Ale-
gría, ídem. 

IdemD. Victoriano Balmase-
da Beni, Idem. 

ídem D. Eusebio Pascual San 
Juart, ídem, 

Idem D. Angel Lapresa Alblj 
Idem. 

Idem D. Julio Muñoz Hern 
do, idem. 

Idem D. Félix García Sesua 
ga, idem. 

Idem D. Martín Esteban Ma 
tínez, ídem. 

Idem D.Carmelo LezanaRu 
ídem. 

Idem D, José Resano Qarcli 
Idem. 

Idem D. Emilio García Seso 
ga, ídem. 

ídem D. Sergio RupérezE 
cudero, del 2.° Tabor Regulan 
Alhucemas, núm, 6. 

Idem D, Agustín Alamo Ali 
mo, idem. 

Idem D. Juan Rubio Fra 
ídem. 

Idem D. Baltasar de la Pu 
Calvo, del Tercer Tabor de 

Idem D, Pedro Guerra 
idem, 

Idem D. Juan Mazarello Q 
llego, de la 3." Bandera del T 
cío. 

Idem D. Armando Rodrigu 
Pérez, ídem. 

Idem D. Pedro Díaz Sánch 
idem. 

Idem D. Evangelio Rubio M 
cón. Regimiento Infantería " 
ragoza, núm. 30. 

Idem D. Gabriel Mejuto 
ma, idem. 

Idem D. Juan Moreno Rey 
del Regimiento Infantería Zam 
ra núm. 29. 

Idem D. Manuel M a c h e 
Quintero, Regimiento I n f a n t 
Argel núm. 27. 

dem D. Amando Carra 
Muñoz, idem. 

Idem D. Pulido Gutiérrez, 
Idem D. Manuel Rose Ario 

del Regimiento Infantería Mil 
núm. 32. 

Idem D. Valentín SanzLop 
ídem. , 

Idem D. Herminio Rosal M 
néndez, idem. 

Idem D. Manuel Domíngu 
Méndez, idem. 

Idem D. Juan Simón Ga'i 
Idem. 

Idem D. Pedro Herrero Par 
idem. 

Idem D. Manuel Morán W 
Idem. 

Wem P , Urbano Worenoü 
zález, ídem. 
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ridemD. Nicolás Martín Sán 
(hez» Ídem. 
I Idem D. Gonzalo Requena Sa-
tlá, Idem. 
' Idem D. José Medina Mosque-
„ Idem. 
Idem D. Angel Rafal Otero, 

Ídem. 
Idem D. Juan González Sán-
ez, Idem. 
ídem D. Uno Vllas López, 
lem. 
IdemD. Porciris Ortega Pé-
:z, Ídem. 

ficlalidad de Complemento.— 
Destinos 

Apropuesta del Excelentísimo 
Ir, General Jefe del Ejército del 

ir, se dispone pasen a prestar 
is servicios en concepto de 

Igregados al Batallón de Zapa-
' r e s Minadores núm. 2, los Al-

e c e s de Complemento de In-
inieros D. José María Olivá-
is, ascendido por Orden de 30 
noviembre último (B. O. nú-

ero 45), y D. Luis Ostos. 
Burgos 19 de diciembre de 

|936.=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Premios de efectividad. 
! He resuelto aprobar las pro-
Juestas cursadas a esta Secre-
iría de Guerra y conceder a los 
[argentos que figuran en la si-
lente relación, que comienza 
fon D. Juan Delgado Cabello y 
ermina en D. Casimiro Soler 
-aborda, los premios de efecti-

vidad correspondientes a quin-
denios que a cada uno le co-
Iresponde, por hallarse com-
Fendidos en la Ley de 5 de 
JuHo de 1934 (D. O. número 
|58), debiendo percibirlos a par-
ir de la fecha que se les señala. 

Burgos 18 de diciembre de 
»̂36.=E1 General Jefe, Germán 

Gil Yuste. 

K m * 
RELACION QUE SE CITA 

L'.OOO pesetas al sargento don 
uan Delgado Cabello, de la 
Jehal-la jalifiana de Tetuán nú-
f mi ' ® de 1." de mayo 
ge 1936, por llevar 10 años de 
mpieo. 
••QW pesetas al sargento don 

Diaz Moreno, del Regi-
'"«"to Infantería de Canarias, 

partir de 1 d e diciembre de 
1936, por llevar 10 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al sargento don 
Antonio Tur Rey, del Servicio 
de Automovilismo de Marrue-
cos, a partir de 1 d e agosto de 
1936, por llevar 10 años de 
empleo. 

500 pesetas al sargento don 
Casimiro Soler Laborda, del Es-
tablecimiento de Cría Caballar 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos, a partir de 1,° de 
marzo de 1936, por llevar cinco 
años de empleo. 

Reserva. 
He resuelto pase a situación 

de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 4 de octubre último, y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. nú-
mero 199), el Teniente Coronel 
de Carabineros, D. Miguel Riu-
tort Camps, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
825 pesetas, más otras 50 como 
)ensionista de la Orden de San 
Hermenegildo, que percibirá a 
partir de 1 d e noviembre últi-
mo, por la Delegación de Ha-
cienda de Baleares por fijar su 
residencia en Palma de Ma-
llorca. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

He resuelto pase a situación 
de reserva por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 2 de diciembre actual, y 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 29 de junio de 1918 
(C. L. número 169,) el Capitán 
con destino en la Caja de Re-
cluta de La Coruña, D. Arturo 
Gómez Castillo, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 562'50 pesetas, más 
otras 50, como pensionista de la 
Orden de San Hermenegildo, 
que percibirá, a partir de 1.° de 
enero próximo, por la Delega-
ción de Hacienda de La Coruña, 
por fijar su residencia en dicha 
capital. 

Burgos 18 de diciembre de 
Í936,=EI Genera! Jefe, Germán 
GU Yuste. 

Sección de Marina 
Colegios de huérfanos. 

Se dispone con carácter provi-
sional y hasta que puedan ser 
constituidas las Juntas Centra-
les, con arreglo a su Reglamen-
to, que en cada Departamento 
Marítimo se forme una Junta 
Local del Colegio de Huérfanos 
de la Armada y Asociación de 
Socorros Mutuos de los Cuer-
pos de la misma, con la organi-
zación y atribucions siguientes: 

1.° Será Presidente de esta 
Junta Local, el Capitán de Fra-
gata, Secretario del Departa-
mento, y Vocales, el Secretario 
de la Intendencia, un Jefe u Ofi-
cial del Cuerpo Jurídico y dos 
Jefes, que sean asociados, de-
signados por el Almirante, ac-
tuando de Secretario, el de la 
Intendencia. 

2.° La Junta se reunirá por 
lo menos una vez al mes para 
aprobar las cuentas de ingresos 
y gastos y resolver provisional-
mente los casos de percibo o 
cese de pensiones, así como to-
das las dudas que se susciten 
en la aplicación de los Regla-
mentos. 

3.° Todos los Habilitados re-
mitirán sensualmente al de la 
Plana Mayor del Departamento 
de que dependan administrativa-
mente, las relaciones y certifica-
dos de lo deducido por estos 
conceptos. 

4.° Los Habilitados Genera-
les levantarán una nómina del 
Colegio de Huérfanos y otra de 
la Asociación, en la que recla-
marán todas las cuotas y des-
cuentos, que se ingresarán en la 
Caja de la misma, en un fondo 
aparte para cada Asociación, y 
levantarán la nómina de pensio-
nistas a partir de la última reci-
bida del Colegio de Huérfanos, 
y las alteraciones que haya en 
las sucesivas se acreditarán por 
medio de papeletillas extendidas 
por el Secretario de la Junta, 
con el visto bueno de su Presi-
dente. 

5.° Con el fin de compensar 
las diferencias entre los Ingre-
sos y gastos en cada Departa-
mento, mensualmente se remitirá 
a esta Secretaria de Güera un 
estado demostrativo de ellos, 
para en el caso de (^ue ésstos 



fueran mayor que aquéllos, dis-
poner íu compensación o forma 
de suplirlos, 

6." Tan pronto ^omo queden 
constituidas las Juntas Centrales 
de estas Instituciones, cesarán 
las Juntas Locales, remitiendo a 
aquéllas toda su documentación 
y antecedentes. 

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Vusté. 

Destinos, 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada 
y a causa de haber fallecido el 
Coronel Auditor de la Armada, 
D. José G a r d a de Rqnduelles y 
Rodríguez, Auditor del Departa-
mento' Marítimo del Ferrol, se 
nombra para sustituirle con ca-
rácter Interino al Teniente Co-
ronel de dicho Cuerpo, D, Jesús 
d c C o r a y Lira, y para Fiscal del 
referido Departamento, y, con el 
mismo carácter, al Comandante 
Auditor, D. Jaime Martin Santa-
Olalla. 

Burgos 18 da diciembre de 
1038.B«EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste. 

Hojas amales. 
Se dispone que e! personal de 

todos los Cuerpos de la Armada 
deberá dar cumplimiento con la 
máxima rapidez, a lo dispuesto 
sobre presentación de la hoja 
anual de servicios en la que se 
hará constar además de todo lo 

revisto, su situación respecto al 
'ovimlento Nacional desde su 

iniciación, lugar y destinó que 
ocupaba, o sT se evadió de la 
zona no liberada, o regresó del 
extranjero, en qué fecha, y si se 
halla procesado o sujeto a Infor-
mación. 

Los Comandantes de Buques, 
Jefes de Dependencias y Auto-
ridades superiores procurarán 
remitir a esta Secretaría de Gue-
rra, con la másílma urgencia, 
todas las hojas del 
sus órdenes con el 
estas sirvan 
calafones. 

pr 
M 

jersonal a 
fin de que 

para formar los es-

Burgos 19 de diciembre de 
1936.=El General Jefe, Germán 
Gi! Yuste. 

Mandos. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone que el Capitán de 
Corbeta, D. José Garat y Rull, 
se haga cargo del Cañonero 
«Lauda». 

Burgos 19 de diciembre de 
4936.=EI General Jefe, Germán 
Glí Yuste. 

Premios de efectividad 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secre-
taría de Guerra y 'conceder al 
personal de Marina que figura 
en la siguiente relación, que co-
mienza con el Coronel Médico 
D. Jacobo Pedrosa Pérez y ter-
mina en el Maestre de Marine-
ría permanente, Pedro Calaza 
Pérez, los premios de efectivi-
dad, quinquenios y anualidades 
que a cada uno le corresponde, 
3or hallarse comprendidos en la 
eglslnclón vigente pura cada 

caso, debiendo percibirioa o par-
tir de la fecha que Individual-
mente se señala. 

Burgos 17 de diciembre de 
193Q.=Ei General Jefe, Germán 
Gü Yuste. 

*** 

RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas anuales al Coro-
nel Médico D. Jacobo Pedrosa 
Pérez, a partir de 1 ° de julio de 
1936, por llevar cinco años en 
el empleo. 

1.000 pesetas anuales al Ca-
pitán de Intendencia D. Diego 
Gálvez Armengaud, a partir de 
l . ^ d e septiembre de 1936, por 
llevar 10 años en el empleo, 

500 pesetas anuales al Capi-
tán de Infantería de Marina, don 
Benito Domingo Carballeira, a 
partir de 1." de septiembre de 
1936, por llevar cinco años en el 
empleo. 

áX) pesetas anuales al Tenien-
te de Navio D; Juan L. Mas 
García, a partir de í de no" 
vlembre de 1936, por llevar cin-
co años en el empleo. 

250 pesetas anuales al Maes-
tre de Marinería Permanente, 

|Pedrq,paIaza Pérez, a partir di 
1 d e abHl de 1935, quedatidi 
rectificada sentido Ii 
Orden de 24 de noviembre 
timo (B. O. número 24). 

Anuncios oficiales 
B A N C O D E ESPAÑA 

B U R G O S 

OFieiHfl DE MOHEDA K(TRfiH3E!lli 
Constituido el Comité de Mo 

neda Extranjera, con arreglo 
lo dispuesto en el Decretóme 
mero 81, de fecha 18 de novlcin 
bre último, publicado en el BOLO 
TIN O F I C I A L d e l d í a 2 4 d e d 

mes, y de acuerdo con las 
posiciones oficiales, publica 
cambios de divisas sigulenteg; 

CAMBIOS DE COMPRA 
DIVISAS I'ROCHniíNTIig DE HXPOHT*Í 

CIONÜB 
Francos . . . 30'[ 
Libras' m 
D ó l a r e s . . . . . . . . . 
Liras 
Francos suizos 197'í 
Relchsmark 3'' 
Belgas 145'( 
Florines 4'f 
Escudos 
Peso m/1 2'E 
Coronas checas 30'3 
Coronas suecas 2'1 
Coronas noruegas. 
Coronas danesas 

DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOU 
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'9S1 
Libras 
Dólares 
Francos suizos.... 
Florines 
Escudos: 
Peso m/1 

Burgos Ól de diciembre íi 
1936. 

246'25 
5'82| 

47'85í 
3'1251 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN 


